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"DECENIO DE LA IGUAAAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMERES'
'AÑO DEL BICENTENAR]O DEL PERÚ 2OO AÑOS DE INOEPENDENCIA"

Lima, 28 de Setiembre del2021

RESOLUGION GERENCIAL N' 000469.2021IGAD/RENIEC

VISTOS:

El MEMORANDO No 001069-2021/GOR/JRBAREQ/RENIEC de fecha 09.Set.2021, emitido
por la Jéfatura Reg¡onal Arequ¡pa, e INFORME No 000264-2021/GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 23.Set.2021 emitido por Ia Sub Gerencia de Servic¡os Generales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante MEMORANDO No 001069-2021/GOR/JRSAREQ/REN|EC se atcanza et
lnforme No 000015-2021/MCR/Ali SGSTQi GTI/RENIEC de fecha 06.Set.2021, elaborado
por la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la
operatividad del b¡en mueble prop¡edad del Reg¡stro Nacional de ldentificación y Estado
Civil. detallado en el anexo adjunto:

Que, en el lnforme del v¡sto, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en considerac¡ón a lo
mencionado precisa que el bien no es útil para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN 'Proced¡mientos de cest¡ón de los Bienes Muebles Estatales', aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.'1 de la Direct¡va N" 001-2020-
EF/54.01 "Proced¡mientos gara la cest¡ón de B¡enes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediánte Resolución N" 008-
202O-EF154.01y modificada mediante Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-EF/54.01, la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
med¡ante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de Administración aprobar la baja
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición flnal según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de Ia D¡rect¡va N" 001-20'1s/SBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N' 001-2020-EFi 54.0'1;

De conformidad con lo establecido en el Oecreto Supremo N" 019-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡ficatorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-20'1o-VIVIENOA y N" 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Oirect¡va N" 001-2015iSBN y Directiva N'001-
2020-EF/54.0'l;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Regisko
Nacional de ldent¡Ilcación y Estado Civil, y el ¡nciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldent¡frcación
y Estado C¡vil, aprobado mediante Resolución Jefatural N" 086-2021/JNAC/RENIEC y su
mod¡f¡cator¡al

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la ba.¡a por la causal de RAEE del bien mueble detallado en el anexo
adjunto que forma parte de la presente resolución.

La rmpresión de esle eiemplar es una cop|a aulentica de un docwenlo eleclrónrco archMado en etRENIEC,
aplicá¡do lo dispuesto porelAñ.25 delD S.070-2013-PCM y la Tércera Disposjción Coñplementada Finaldel0.S
026-2016-PCM. Su aulenlicided e integridad pueden ser conirastadas a t-avés de la siguiente d¡rección web
https://gestdocinterop reniec.gob pe/verjfcadodindex htm e ingresando la siguente clave TQsbh4AmB2

l:r¡=irlI{-



Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de SeNic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con Ia extracc¡ón patrimonial y contable del bien mueble.

Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coord¡ne y ejecute la

disposición frnal del bien mueble detallado en el anexo adiunto, el cual no es de utilidad
para el S¡stema Educativo.

Artículo 4o.- Remit¡r copia de la presente ResoluciÓn Gerenc¡al a la Gerencia de
Tecnologie de la lnformac¡on, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dÍas
háb¡les, publique en el portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
estaüecido en el numeral 7.2.1.dela Directiva N'001-2020-EF/54.01 "Procedim¡ento para

la Gestión de Bienes l\ruebles calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) d¡ás háb¡les de realizada la publicación en el portal inst¡tucional, remita a Ia
Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el art¡culo anterior.

Artículo 60 Rem¡tir copia de la presente Resolución @rencial a la Jefatura Regional
Arequipa, a efecto que d¡cho bien no sea utilizado y se mantenga en custodia hasta su
posterior trámite y dispos¡ción final.

Artículo 7o.- Rem¡tir cop¡a de Ia presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y la Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y fines. procediéndo§e
asimismo al registro correspondienle en el SINABIP

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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AI,IEXO DE LA RESOLUCIOT'I GERENCIAL N' 169. 202,I/GAO/RENIEC
FIC}IA DE DETAILE TECI{ICO DE LOS BIENES CALIFICADOS COIIT} RAEE

ENTIDAO REGISTRO IIACIOi¡AL DE IDEIIÍIFICACION Y ESTADO CIVIL

Item Cod¡go

Patrimoñ¡al ( 1)

Denom¡naclón dal
Aparato Eléctr¡co y

Electrónlco

PACKARD

Cuenta
Contable

Valor Neto
sl.

Ubicac¡ón
Fís¡cá del RAEE

Categoria

{2)

sub
Categoría

(2)
Cántidad

,eso Neto
Total (xG)

Pero Neto
Totel(T)

E tado del
RAEE (3)

Condición del
RAEE (4)

01
74084100,1343 1503.020301

1.00 AREOUIPA 3 3.2 1 10 38 0.01038 COI\¡PLETO INOPERATIVO

TOTALES 1.00 1 '10 38 0.01038

r)
(*)

r*)
r*)

Codigo patimonialdelAEE ( incluye accesorios, perléricos y

mnsumiUes) de cor¡esponder

Estado de conservación del RAEE : Regular€uenclt¡alo

Estado del RAEE: Completo lncor¡pleto

Condición: Operativclnopeml¡vo

ur
urr
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